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Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
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No se publica, domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Administración Provincial 

Imi MmU ProMial de Lefio 
Servicio BetaDMo d e M ú e s dei Estalo 

Zona de León-Capital 
Don Luis Diezhandino Nieto, Agente 

Ejecutivo de Tributos del Estado en 
la Zona de León 1.a Capital de la 
que es titular Don Alfredo Carvajal 
López. 
Hago saber: Que en los respectivos 

expedientes de apremio que sigue esta 
Recaudación Ejecutiva contra los deu
dores que a continuación se relacio
nan, por los conceptos, ejercicios e 
importes que se expresan, con fecha 
de boy se ha dictado la siguiente: 

"Providencia. — No siendo posible 
notificar al deudor a que este expe
diente se refiere conforme determina 
el art. 102 del Reglamento General de 
Recaudación por desconocerse su pa
radero e ignorar quien le represente 
en esta ciudad, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el apartado 7 del ar
tículo 99 del precitado Reglamento, 
acuerdo requerir por medio de edicto, 
que deberá ser publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y expuesto en 
el tablón de anuncios de este Ayunta
miento, a fin de que en término de 
ocho días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
edicto se persone en esta Oficina, sita 
en la calle Independencia núm. 16, con 
el fin de satisfacer sus descubiertos 
más los rfecargos de apremio y cos
tas reglamentarias o nombre perso
na dentro de la capitalidad de esta 
Zona que le represente para hacerle 
las notificaciones que proceda; con 
la advertencia de que transcurrido 
dicho plazo se continuará el proce
dimiento de apremio en rebeldía hasta 
-su ultimación y, por lo tanto, cuantas 
notificaciones deban de hacérsele, se 
efectuarán mediante lectura de las mis
mas en esta Oficina a presencia del 
público que se encuentre en ella. 

NOMBRE D E L DEUDOR 

Aurelio Alonso Cerezo 
Fernando Ríos Rodríguez 
Lubricantes Recor, S. A. 
Andrés Sarmiento Pozo 
Otilio Diez López 
Saturnino Cañón García 
Miguel Fernández Fernández 
Francisco Aristín Villoldo 
Vidal Diez Nieto 
Angel Rodríguez Fernández 
Otilio Diez López 
Antonio Carbajo Navarro 
Talleres D. K. W . 

CONCEPTO 

Impto. Industrial 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Impto. s/ la Renta 
Idem 
Tráfico Empresas 
Idem 

Ejercicio 

1969 
> 

1970 
1969 

1970 

Importe 

6.444,-
1.664,-

10.764,-
8.243,-
9.443,-
5.848,-
4.324,-
7.167,-
1.154,-

600,-
600,-
244,-

1.281,-

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados quie
nes podrán recurrir contra la provi
dencia de apremio, en los casos que 
señala el art. 137 de la Ley Gene
ra l Tributaria, en reposición ante el 
Sr. Tesorero de Hacienda en el pla
zo de ocho días hábiles o en recla
mación Económico - Administrativa, 
en el de quince días, también hábi
les, ante el Tribunal de dicha juris
dicción en la Delegación de Hacien
da, ambos plazos contados a partir 
del siguiente al de esta publicación. 

También se le advierte de que el 
procedimiento de apremio, aunque 
se interponga recurso, solamente se 
suspenderá en los términos y condi
ciones señalados en el art. 190 del 
repetido Reglamento General de Re
caudación. 

León, 15 de junio de 1970.—Luis 
Diezhandino Nieto.-—V.0 B.0: el Jefe 
del Servicio, Aurelio Villán. 3410 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección Je Industria de León 
Expediente T-575 (bis). 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a la 
Empresa "Trabajos Bituminosos So

ciedad Anónima" (TRABIT), la ins
talación de un transformador de 
600 kVA. como ampliación del cen
tro de transformación ya autorizado 
en la planta asfáltica sita en La Ba-
ñeza (León), 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de Trabajos Bituminosos, S. A. 
(TRABIT), con domicilio en Madrid, 
Avda. del General Perón, n.0 10, so
licitando autorización para la insta
lación de un transformador, cuyas 
características técnicas princ i p a 1 e s 
son las siguientes: Un centro de 
transformación de 600 kVA., tensio
nes 15 kV/380-220 V. que se acoplará 
en paralelo con el centro de transfor
mación de 250 kVA., autorizado con 
fecha 14-1-70. 

E s t a Delegación Provincial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre, 
Decreto 1.775/1967, de 22 de ju l io ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Al ta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de la 
instalación el t i tular de la misma de
berá seguir los t rámites señalados en 



el capítulo I V del Decreto 2.617/1966, 
de 20 de octubre de 1966. 

León, 26 de mayo de 1970.—El 
Delegado Provincial.—P. D.: E l In
geniero Jefe de la Sección de Indus
tria, H. Manrique. 
3118 Núm. 2222.-286,00 ptas. 

• 
* • Expediente 16.262. 

Resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria de 
León por la que se autoriza a la em
presa "Eléctricas Leonesas, S. A." la 
instalación de una línea eléctrica a 
10 kV. y un centro de transformación 
de 25 kVA. en la finca de los señores 
Fernández Llamazares y Pérez Carro
ño, en Laguna Dalga (León). J 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de Eléctricas Leonesas, S. A., con 
domicilio en Madrid, calle de Alca
lá, n.0 49, solicitando autorización 
para la instalación de una línea eléc
trica y un centro de transformación 
cuyas característ icas técnicas princi
pales son las siguientes: Una línea 
aérea trifásica a 10 kV., de 925 me
tros de longitud, con origen en la 
línea Santa María del Pá ramo a La
guna Dalga y té rmino en un centro 
de transformación de 25 kVA., ten
siones 10 kV/220 V. que se instalará 
en la finca antes citada, cruzándose 
con la presente línea la carretera de 
León a Portugal, por el Km.'32/200 
y líneas telegráficas del Estado. 

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre; 
Decreto 1.775/1967, de 22 de j u l i o ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento d e L í n e a s Eléctr icas 
Aéreas de Al ta Tensión de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de la 
instalación el t i tular de la misma de
berá seguir los t r ámi tes señalados en 
el capítulo I V del Decreto 2.617/1966, 
de 20 de octubre de 1966. 

León, 26 de l^nayo de 1970.— 
E l Delegado Provincial.—P. D., El 
Ingeniero Jefe de la Sección de In 
dustria, H . Manrique. 
3119 Núm. 2223.—297,00 ptas. 

DELEGACION PROVINCIAL 
D E L MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección Je Minas de León 
Don Ricardo González Buenaventu

ra, Ingeniero Jefe de la Sección 
de Minas de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria. 
Hago saber: Que por don Pedro 

González Palomo, vecino de León, 
calle Torre, n.0 5, se ha presentado 
en esta Sección el día nueve del mes 

de abri l de 1970 a las diez horas una 
solicitud de permiso de investigación 
de carbón de ciento veinticuatro per
tenencias, llamado " Valdesamario", 
sito en los parajes Valle de Trabaza 
y otros de los té rminos Adrados, Pa
ladín y otros. Ayuntamientos de Val
desamario, Santa María de Ordás y 
Las Omañas, hace la designación de 
las citadas 124 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

"Se tomará como punto de partida 
un mojón de piedra de buen tama
ño, sito a 150 metros en dirección 
Sur verdadero, del ángulo o esquina 
Sur-Oeste, de la pared de piedra que 
cierra totalmente una finca rústica 
de forma rectangular, dedicada a la 
explotación de colmenas, enclavada 
en el Valle de Trabaza, vulgarmente 
conocido con el nombre de Colme
nar de Trabaza, en t é rmino de los 
Ayuntamientos de Santa María de 
Ordás y Las Omañas. 

Desde este mojón, en dirección Sur, 
se medi rán 200 m. y se colocará la 
1. a estaca; de ésta al Oeste 600 m. la 
2. a estaca; de ésta al Sur, 100 m. la 
3. a estaca; de ésta al Oeste, 700 m. la 
4. a estaca; de ésta 100 m. al Sur, la 
5. a estaca; de ésta 800 m. al Oeste, 
la 6.a estaca; de ésta 100 m. al Sur, 
la 7.a estaca; de ésta 900 m. al Oeste, 
la 8.a estaca; de ésta 600 m. al Norte, 
al 9.a estaca; de ésta 1.400 m. al Este, 
la 10.a estaca; de ésta 100 m. al Sur, 
la 11.a estaca, y de ella con 1.600 m. 
al Este, se llegará al mojón que hace 
de punto de partida, quedando cerra
do el per ímetro de las pertenencias 
cuya investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el art ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art ículo 12 de la citada Ley, se anun
cia para que en el plazo de treinta 
días naturales puedan presentar los 
que se consideren perjudicados sus 
oposiciones en instancia dirigida al 
Ingeniero Jefe de la Sección de M i 
ñas. 

E l expediente tiene el núm. 13.596. 
León, 17 de junio de 1970.—Ricar

do González Buenaventura. 
3380 

Inspeml Provinnal de M a j o 
Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 

la Inspección Provincial de Tra
bajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t r ámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de jul io de 1958, y 
utilizando el procedimiento previsto 
en el n.0 3 del citado artículo 80, se 
comunica que por esta Inspección 
Provincial de Trabajo, se han levan
tado las actas de liquidación cuotas 
M . Agraria, Acetes, n.0 706, Rqt" nú
mero 568/70 e Infracción 1.118/70 a 

la Empresa Soledad Franganillo Ro
dríguez, con domicilio en Villaman-
dos. 

Para que sirva de notificación en
ferma, a la Empresa expedientada 
S o l e d a d Franganillo Rodríguez, ji
para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el 
presente en León a nueve de junio 
de m i l novecientos setenta.—Alfredo 
Mateos Beato. 3313 

Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 
la Inspección Provincial de Tra
bajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t rámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de jul io de 1958, y 
utilizando el procedimiento previsto 
en el n.0 3 del citado artículo 80, se 
comunica que por esta Inspección 
Provincial de Trabajo, se han levan1 
tado las actas de liquidación cuotas 
M . Agraria, Acetes, n.0 688/70, Re
querimiento 561/70, e Infracción nú
mero 1.057/70, a la Empresa Bernar
dina Fuertes Turienzo, con domicilio' 
en Santa María de la Isla. 

Para que sirva de notificación en 
forma, a la Empresa expedientada, 
Bernardina Fuertes Turienzo, y para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente en 
León, a nueve de junio de 1970 — 
Alfredo Mateos Beato. 3316 

Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de* 
la Inspección Provincial de Tra
bajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t r ámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. Sí 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de jul io de 1958, y 
utilizando el procedimiento previsto 
en el n.0 3 del citado artículo 80, se 
comunica que por esta Inspección 
Provincial de Trabajo, se han levan
tado las actas de liquidación cuotas 
M . Agraria Acetes, n.0 677, Rqt.0 550/ 
70, e Infracción n.0 1.046, de la Em
presa Publio López Martínez, con 
domicilio en Santa Marina de la Isla. 

Para que sirva de notificación en 
forma, a la Empresa expedientada, 
Publio López Martínez, y para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León 
a nueve de junio de m i l novecientos 
setenta.—Alfredo Mateos Beato. 3314 

Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 
la Inspección Provincial de Tra
bajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t r ámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de jul io de 1958, y 
utilizando el procedimiento previsto 
en el n.0 3 del citado artículo 80, sé 



comunica que por esta Inspección 
Provincial de Trabajo, se han levan
tado las actas de liquidación cuotas 
M. Agraria Acetes, n.0 630/70, Reque
rimiento n.0 556/70, e Infracción nú
mero 1.052/70, a la Empresa Cefori
no Alonso Morán, con domicilio en 
Santa María de la Isla. 

Para que sirva de notificación • en 
forma, a la Empresa expedientada, 
Ceferino Alonso Morán, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León, a nueve de junio de m i l no
vecientos setenta. —> Alfredo Mateos 
Beato. 3312 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

S U A S T A 
En cumplimiento de lo acordado, 

se anuncia subasta pública para la 
ejecución de las siguientes obras: 
Abastecimiento de aguas al Cemen
terio Municipal. 

Tipo de licitación: 397.619,80 ptas. 
Fianza provisional: 8.000,00 ptas. 
Fianza definitiva: el 6 por 100 del 

importe de la adjudicación. 
Plazo de ejecución: Dos meses. 
La documentación se presentará 

en el Negociado Central de la 
Secretaría General, donde se encuen
tra de manifiesto el expediente du
rante un plazo de veinte días hábi
les, contados a partir del siguiente 
al en que se publique este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, de diez a doce horas, reintegrán
dose la proposición económica con 
seis pesetas de pólizas del Estado y 
lo que corresponda de sello munici
pal. 

Los licitadores habrán de acredi
tar estar en posesión del correspon
diente carnet sindical de Empresa 
con responsabilidad. 

La apertura de las proposiciones 
tendrá lugar en el despacho de la 
Alcaldía a las trece horas del día 
siguiente hábil al en que expire el 
plazo de licitación. 

Las proposiciones habrán de ajus
tarse al siguiente: 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don vecino de , 
con domicilio en provisto 
del correspondiente Documento Na
cional de Identidad número 
y de carnet de Empresa de respon
sabilidad, enterado del proyecto, 
Memoria, Presupuesto y condiciones 
facultativas y económico-administra
tivas de la subasta de las obras 
de , se compromete a 
ejecutarlas con estricta sujeción a 
los expresados documentos, por la 

cantidad de pesetas (en 
letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 15 de junio de 1970.—El Al

calde (ilegible). 
3348 Núm. 2241—308,00ptas. 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías 

ANUNCIO DE SUBASTA 
No habiéndose presentado proposi

ciones para la subasta pública, que, 
para construcción de servicios sani
tarios en "La Fuente de los Prados" 
se publicó en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de fecha 28 de abril últi
mo, se anuncia dicha subasta por se
gunda vez y bajo las mismas condi
ciones, pero reduciendo el plazo para 
licitaciones a diez días hábiles. 

Mansilla de las Muías, a 16 de ju 
nio de 1970.—El Alcalde (ilegible). 
3334 Núm. 2217.-88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bercianos del Real Camino 

Habiendo sido aprobadas por esta 
Corporación las Ordenanzas munici
pales de prestación personal y de 
transportes respondiendb a formas 
tradicionales admitidas en la locali
dad, quedan expuestas al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días a efectos de 
reclamaciones. 

Bercianos del Real Camino, a 16 
de junio de 1970.—El Alcalde (ilegi
ble). 
3355 Núm. 2247.-77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Matallana de Torio 

Aprobado por este Ayuntamiento 
en sesión del día 15 del actual el 
anteproyecto de presupuesto extraor
dinario n.0 1 de 1970 para las obras 
de alcantarillados de las localidades 
de Villalfeide, Naredo de Fenar y 
Pardavé y de abastecimiento de aguas 
a las mismas localidades, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
Municipal durante el plazo de quin
ce días hábiles, para examen y oír 
reclamaciones. 
3352 Núm. 2243.-77,00 ptas. 

El Pleno Municipal en sesión del 
día 15 del mes actual acordó la im
posición de contribuciones especia
les en cuantía de los dos tercios de 
la aportación municipal p a r a las 
obras de alcantarillados de las loca
lidades de Villalfeide, Naredo de Fe
nar y Pardavé y los cuatro quintos de 
la aportación municipal para las de 
abastecimiento domiciliario de aguas 
a las mismas localidades sirviendo de 
base las viviendas habitadas o ha
bitables para el reparto. 

Lo que se hace público, por térmi

no de quince días, para que p^eda 
formularse reclamación económico-
administrativa ante el Tribunal Pro
vincial, sin perjuicio de que, con ca
rácter potestativo pueda ser inter
puesto recurso de reposición ante el 
Pleno Municipal durante dicho plazo. 

Matallana de Torio, 16 de junio dev 
1970.—El Alcalde (ilegible). 
3353 Núm. 2244.-132,00 ptas 

Ayuntamiento de 
Gordaliza del Pino 

Por este Ayuntamiento se instru
ye expediente para calificar de par
cela no utilizable el terreno com
prendido entre varias viviendas sitas 
en la Calle Nueva. 

Lo que se hace público a los efec
tos de los artículos 7 y 8 del Regla
mento de Bienes de las Entidades 
Locales de 1955 pudiendo examinar
se y presentar observaciones en el 
plazo de un mes. 

Gordaliza del Pino, a 9 de junio 
de 1970.—El Alcalde (ilegible). 
3354 Núm. 2246.-88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

En la oposición convocada para la 
provisión en propiedad de una plaza 
de Auxiliar Administrativo de este 
Ayuntamiento, BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia núm. 89/70, ha sido pre
sentada solamente instancia de don 
Pedro González González, aspirante 
que ha sido admitido. 

Lo que se hace público a fin de que. 
puedan presentarse las reclamaciones 
pertinentes dentro del plazo de quin
ce días. 

Llamas de la Ribera, 16 de junio 
de 1970.—El Alcalde (ilegible). 
3356 Núm. 2242.-88,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado Municipal número Uno 

de León 
En méri to a ejecución de senten

cia en el juicio verbal c iv i l n.0 77 de 
1970, instado por "C. de Salaman
ca, S. A i " , Comisiones y Representa
ciones, representada por el Procura
dor don Serafín Forrero Aparicio, 
contra don Leopoldo García Montes, 
mayor de edad, casado, pintor, ve
cino de León, se saca a pública su
basta por té rmino de ocho días, a 
partir en la publicación del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, los siguien
tes: 

BIENES MUEBLES 
Unico: Un coche marca Seat 1.400, 

matr ícula LE-6.910, en funcionamien
to, muy usado, en 9.000 pesetas. 

Valorado en la suma de nueve m i l 
pesetas, señalándose para r e m a t e 
ante este Juzgado el día catorce de 
jul io próximo y hora de las once y 



treinta, sin admitir posturas que no 
cubran las dos terceras partes, de
biendo realizar el depósito legal los 
licitadores. 

León, a 8 de junio de 1970.—El Juez 
Municipal n.0 1, Fernando Domínguez 
Berrueta.. — E l Secretario, Mariano 
Velasco. 
3378 Núm. 2249—176,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Siró Fernández Robles, J u e z 
Municipal del Juzgado número dos 
de los de León. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal c iv i l n.0 47/70 del que luego se 
hará mención, se dictó por este Juz
gado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor 
l i teral siguiente: 

"Sentencia.—En León a dos de j u 
nio de m i l novecientos setenta.—El 
Señor Don Siró Fernández Robles, 
Juez Municipal del Juzgado número 
dos de León, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio verbal civi l , 
seguidos entre partes: de una como 
demandante don Benjamín Palomo 
Fernández, mayor de edad, casado, 
carpintero y vecino de León, repre
sentado en autos por el Procurador 
don Serafín Forrero Aparicio; y de 
otra como demandado don Floren
cio Alvarez, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de Quintanilla del 
Monte, sobre reclamación de canti
dad, y. . ." . 

"Fallo: Que estimando la deman
da interpuesta por D. Benjamín Pa
lomo Fernández, contra don Floren
cio Alvarez, en reclamación de tres 
m i l seiscientas pesetas, debo conde
nar y condeno al demandado a que 
tan pronto fuere firme esta sentencia 
abone al demandante la expresada 
cantidad, imponiéndole asimismo el 
pago de las costas. Y por la rebeldía 
del demandado notifíquese esta sen
tencia en la forma prevenida por la 
Ley caso de que el actor no interese 
la notificación personal.—Así por esta 
m i sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado: Siró Fernández — 
Rubricada". 

Y hallándose en rebeldía el deman
dado don Florencio Alvarez, se pu
blica dicha sentencia por medio del 
presente edicto para que le sirva de 
notificación, parándole el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en León, a ocho de junio de 
m i l novecientos s e t e n t a . — S i r ó Fer
nández Robles.—El Secretario (ilegi
ble). 
3377 Núm. 2248. -308,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de La Bañeza 

Don Gregorio B a q u e r o Preciados, 
Juez Comarcal de La Bañeza. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal c iv i l que en este Juzgado se tra

mita con el n.0 20/70, promovido por 
don José Al i j a Charro, vecino de La 
Bañeza, contra don Felipe Posado 
Mielgo, vecino que fue de Genesta-
cio de la Vega, hoy sus herederos, 
sobre reclamación de cantidad, por 
resolución de esta fecha he acorda
do sacar a pública subasta, por tér
mino de veinte días y sin suplir pre
viamente la falta de t í tulos de pro
piedad, a petición de la parte ejecu
tante, los bienes que seguidamente 
se reseñan, como propiedad de la he
rencia del mencionado causante, sir
viendo de tipo para la misma el pre
cio en que han sido valorados peri
cialmente : 

"Una finca rústica sita en té rmino 
de Genestacio, municipio de Quinta
na del Marco, sita al pago de Las 
Erinas, de unas 13 áreas, regadío. 
Linda: al Norte, de Elias Ramos; 
Sur, Argimiro Rubio; Este, río Ja-
muz, y Oeste, camino". Valorada en 
21.000 pesetas. 

Para celebración del remate se ha 
señalado el día veinte de jul io pró
ximo, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. Se ad
vierte a los licitadores que para to
mar parte en la subasta deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo de l i 
citación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se admit i rán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo y las mismas podrán 
hacerse a calidad de ceder el rema
te a un tercero. 

Dado en La Bañeza, a doce de j u 
nio de m i l novecientos setenta.—Gre
gorio Baquero.—El Secretario (ilegi
ble). 
3417 Núm. 2260 —275,00 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don Luis Femando Roa Rico, Ma
gistrado de Trabajo número dos de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de ejecución dimanantes de ex
horto de la Magistratura de Traba
jo de Avila , reseñadas por el núme
ro 29/70, a instancias de José Luis 
Arrabal Mart ín, contra Enrique Pits-
chel Haberson, sobre reclamación de 
despido, para hacer efectiva la can
tidad de 50.000 pesetas en concepto 
de principal y la de 5.000 pesetas 
presupuestadas para costas y gastos 
del procedimiento, he acordado sa
car a pública subasta por té rmino de 
ocho días y condiciones que se ex
presarán los bienes siguientes: 

1.°—Cuatro motores Liska Diesel, 
de 8 HP, números 100.820-21-22 y 23, 
en estado de funcionamiento, tasados 
en 70.000 pesetas. 

E n primera subasta, el acto del re
mate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de esta Magistratura de Tra

bajo núm. 2, el día catorce de julio 
a las once horas. 

En ella, no se admit i rán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo. 

Si no hubiere posturas que alcan
zaren el expresado tipo, se celebrará 
segunda subasta, que se señala para 
el día cuatro de agosto, a las once ho
ras, rebajándose el mismo en un vein
ticinco por ciento. 

Si tampoco hubiese postores para 
esta segunda, se celebrará tercera su
basta, sin sujeción a tipo, señalándo
se para su celebración el día veinticin
co de agosto, a las once horas . 

En cualquier caso, se advierte: 
1. °—Que para tomar parte en la su

basta, los licitadores deberán deposi
tar previamente en la mesa del Tri
bunal, el diez por ciento del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

2. °—Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

3. °—Al amparo de los artículos 1.504 
y 1.505 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civi l , podrá la parte ejecutante, den
tro de los seis días siguientes después 
de la primera subasta, o, de la se
gunda, en su caso, pedir se le ad
judiquen en pago los bienes objeto 
de subasta. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento en León, a dieciocho 
de junio de mi l novecientos setenta — 
Luis-Fernando Roa Rico . - El Secreta
rio (ilegible). 
3395 Núm. 2235.-36,030 ptas. 

Anuncios particulares 
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 

DE LEON 
Habiéndose extraviado la libreta 

núm. 46.192 Inf. de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
3282 Núm. 2232.—55,00 ptas. 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 219.599 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
3283 Núm. 2233.-55,00 ptas. 
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